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Secretaria

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

PEREIRA - RISARALDA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del CGP, se notifica a las partes las providencias que se relacionan, por lo que se fija el día de hoy 20 de NOVIEMBRE de 

2023 a las 7:00 a.m. El término de ejecutoria, correrá a partir del día habil siguiente a la presente fijación.

El correo electrónico: j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co; es el único medio autorizado para la recepción de documentos y memoriales dirigidos al 

Juzgado.

ESTADO ELECTRONICO No. FECHA: NOVIEMBRE 20 DE 2023

ANDREA JOHANNA OSORIO MONTOYA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36615777/162128121/20230962.pdf
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